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En atención al asunto de la referencia, nos permitimos informales que a partir del
primero (01) de Enero de 2Ot7 y de conformidad con lo establecido en el Decrero
No. 000652 del 27 de Dic¡embre de 2016 del Despacho del Gobernador, el varor
de la tarifa que grava la expedición y legalización de tornaguías de movilización,
tránsito y reenvío de productos nacionales y extranjeros gravados con impuesto
al consumo o sujetos a part¡cipación, es de TREINTA y UN MIL eUINIENTOS
SESENTA Y CUATRO PESOS M.L. (931.564) sobre cada tornaguía.
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CIRCULAREXTERNANo. OOO2 DE2OL7.

SUBSECR,ETARÍA DE RENTAS,
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.

PRODUCTORES| II¡IPORTADORES,
DISTRIBUIDORES, RESPONSABLES DEL IMPUESTO
AL CONSUMO Y/O PARTTCIPACION.

TARIFA PARA TRÁMITE DE EXPEDICIóN Y/O
LEGALIZACION DE TORNAGUIAS.

2 DE ENER,O DE 2OL7.
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